
iSUM. 157.-LUNKS 2 JDK JULIO UE 1894

aUSCKIPClÓN PARTICULARArticulo 1,® Lita layes cbligaiAn e» la Peninsula, islas ! 
«aleares y Canarias, á lus veiu'-c d las de su promulgación, : ' 
^sï an ellas no so dispusiese otra cosa. Se enriendo hecha la i 
protnulgacíón el día en que termina la inserídón de la ley l 
®n la Gaceta oficial,

“rt. 2," Xjn ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«uraplnaiento.

Art. 8.® Las leyes no leudráu sí acto retroactivo, si no j 
«risjinaieren lo con rario, (Código civil vigetiie) :
j ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden , 1 

® o de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- j 
poracion^ p^Q^jj^çj^j^j^^ 1,1 municipales ningún documento ■ 
de j®®v**'*’'® sín que los rematantes presenten loa recibos 1

4 ^'^ *®üaiecho los derechos de inserción de los au un- ;
a de subastas en la Gaceta ile JUadrat y Bolktis Oficia b. ।

Es Cóiidofa Peu’tag.
Bn mea................................... 3
7'riinestro. , 8 £5
Seis meses............................ 16 60
Cn año..................................88

FuEBA DE Córdoba patria a.
Uu mes. 4
Th-bnoatro....................................11 26
Seifl mese»...................................'¿2 60
Üna6o...................................'16

A^írtiero tuelto, US ccuiitnoe do pegeta.
So publica todo» los dias, excepto los itoniingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcalde.* 
y Secretaries reciban esto “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio du costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y nnuncioa que se manden publicar 
en los Saletineg Oficiales se lían de remitir al Jefe poUtiu» 
respectivo, por cuyo conducto se pasarAn á los editores do 
los mencionadoa periódicos.

■'Ordenes do 2 d« ■ hnl, de 8 y 21 4« Octubre de 1861.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mus ostreebu 

responsabllidod, de conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuadem ación, que deberá vorifi- 
carse al final de cada año.

‘ A DTKHTKNCIA. Cenforme con la condición 3.® do! pint
eo que ha .servido do base para la suhasrii, no so inaettaiii. 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su publicación abonen los iuteresadee su importo, á ra
zón de 25 eéutimoa por linea ó parte de ella, y la venta un 
números sueltos á 38 céntimos.

ffísWeiiEia díl CuDSEja le üíBistnis

(GacfJa del 30 de Junio.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re- 

E®nte (Q. u. Q j y Augusta Real 
aoiilia, continúan en esta Córte. 

novedad en su importante sa
ína.

' gobierno CIVIL 
•^«OVIXCIA DE CÓBDOBA

Circular ntun. 1895 ' 
de 1° ^***'^ de que los señores Alcaldes 

8 pueblos que à coutinoaoión se 
^^ presan no ban dado cumplimiento & 
^^^á^^^^ ^*'*^'^*^'^ ^° ^* Boletín Oyi- 
, ® ® provinoia nám. r2,oorreapon- 
do^áp ^^ ^^ ^* Et ero último, he teni
da 1 *^** '^°’i*ttÍa8flo8 cou el máiimam 
pal g-*^^^’'* ^®® señala la ley munioi- 

» 81 en gj término de tercero día no 
q^j^ . ® relaciones de las sociedades 
dad ^^'*'*'®^ •“ 808 respectivas locali- 
«ate^Q^k^'^*^**’^ '*^® fechas eo que por 
regí ^ i®rno les fueron aprobados sus 
dent **'*’^*^ ^ «ucargando á los preei- 
toa /^ “^“’Plan con todos loe requiai- 
dgy * * ®y de 30 do Junio de 1837 y 
dad ’’^’’Í* Cuando so disuelva la socie- 
íbdioab^'^^ ^'^ ’^ referida oiroular se 

*^*irdoba 28 de Junio de 1894.

El Gobernador interino, 
Carlos Manzanares 

BOEaLos 
•^‘caracojos. 
¿’«odóvat. 
Baena, 
Blázqugg 
Cabra.

^‘8tro del Río. 
7®* Aeneia.

• J‘^°‘ias Reates.

Núiex 
¿"««te Tójar.

1

i

Lucena.
Luque.
Montilla.
Obejo.
Palma del Río. 
Pedroche.
Pozoblanco.
Villa del Río.
Villaharta.
Villanueva det Duque.
Villanueva del Bey; y 
Viso (El)

PRESUPUESTOS ORDINARIOS
Circular núm. i89t

No habiendo justificado los Alcaldes 
de los Ayuntamientos que & continua
ción se señalan que la morosidad en la 
remisión á este Gobierno del presu
puesto ordinario para el año económi
co de 1394 96, que prínoipia á regir 
dentro de cuatro fechas, no depende de 
la Curparación, he acordado imponer 
á los Presidentes de las mismas la mul
ta máxima que el art. 184 de la ley 
municipal previene para estos casos, y 
conminarles C6a el 6*por 100 de recar
go, si antes de diez días no hicieran 
efectiva dicha penalidad en el papel 
oorrespotidiente.

Córdoba 27 de Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares 
Àÿunlamifnlos cuyos Alcaldes jPreii‘ 

tientes se multan
Baena.
Castro del Rio.
Guijo.
Hinojosa del Duque. 
Priego.
Santa Eufemia.
Valsequillo.
Vieo.

PRESUPUESTOS ADICIONALES 
Circular número i997

Por no haber remitido los presupues
tos adicionales de 1893 94, he acorda
do imponer el 5 por 100 de recargo á 
la multa Impuesta en circular fecha 4

del actual, inserta ea el Bolbtim Ofi
cial del 7, á los Alcaldes de los Ayun
tamientos do

Castro del Río.
Fnente la Lancha.
Hinojosa dei Duque.
Santa Eufemia; y
Valsequillo.
Córdoba 27 da Junio de 1894.

El Gobernador interino,
Carlos Manzanares

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm. 1852
Doctor don Joeé Muñoz Bocanegra, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente, qne se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, hago saber, á Juan 
Francisco Zarco, vecino de Restaba!, 
cuyo actual paradero se ignora, el de
recho que le asiste para mostrarse par
te en el proceso que en este Juzgado 
se sigue por undimiento de una galería 
de la mina Calera, término de Belmez, 
donde trabajaban sus hijos Francisco 
y Manuel Zarco Ruiz, y renunciar ó no 
lareparauión del daño é indemnización 
del perjoicio que se les haya causado 
por expresado accidente.

Dado en Hinojosa á veinte y uno de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.- José Muñoz Bocanegra.—Por 
en mandado. Andrés Angel,

HINOJOSA DEL DUQUE 
Número 1862

Dou Andrés Angel y Blanco, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de inatruoción de 
este partido.
Doy fé: que en este Juzgado se cum

ple sentencia ejecutoria recaída en 
cansa sobre lesiones, contra Cecilio 
Victoriano Fernández González y otros, 
fecha once de Febrero último, y cuya 
parte dispositiva dice así:

Fallamos: que debemos condenar y 
Condenamos á cada uno de los procesa 
dos Cecilio Victoriano Fernández Gon

zález, Felipe Rodríguez García, Fer
nando Ruiz González y Eugenio Toau- 
dos Mohedano (a) Cui iaua, á la pena 
de un mes y un día de arresto mayor 
con su accesoria de suspensión de todo 
cargo y derecho dal sufragio, durante 
el tiempo de la condena, como respon
sables en tu forma ya expresada de las 
lesiones gravee inferidas á Tiburcio 
Benavente,y por las menos graves que 
sufrió Antonio Obrero se le impone 
además cinco días de arresto menor J' 
reprensión,á que indemnicen á este úl
timo por la suma de veinte y una pese
tas, eníriendo oaso de insolvenoia un 
día de detención por cada cinco que 
deje de satisfacer y al pago por iguales 
partea de las costas procesales, apro
bándose por sus propios fundamentos 
el auto en que se declaran insolventes 
los cuatro procesados.

Así por e.sta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Segis
mundo del Moral Ceballos.—Vicente 
Garzón.—Teófilo Alvarez Cid.

La parte dispositiva de la sentencia 
iaerta que fuá publicada en el mismo 
día y declarada firme el diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
nao, está conforme con su original ú 
que me refiero, y para remitirlo a) Juz
gado, pongo la presente en Córdoba á 
veinte y nueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.—Antonio 
M.* González.

Y para que sirva de notificación en 
forma al Antonio Obrero Cerrato,cuyo 
actual paradero ee ignora, expido la. 
presente cédula á virtud de mandato 
judicial en el día de la fecha, en Hino
josa del Duque á veinte y dos de Ju
nio de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Andrés Angel.

ANDUJAR 
Núm, 1877

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cíta, llama y em

plaza á un serrano, cuyas señas se ¡g-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

■aoraa, que en la mañana del día dos 
de Mayo último sos trajo ana barra de 
unos nueva «Sos, rucia clara, con un 
remiendo negro ea el oodillo de la ma
no derecha, tierna de los ojos, y sin he
rrar, á Eufrasio Sequera Bravo,en oca- 
alón de tenería pastando próximo á la 
casería nombrada Molino del Cerro, 
tórmino de Villanueva de la Reina, 
para que dentro del término de quince 
días, contados desde el an que se inser
te este edicto en el Boletín OviciAL de 
esta pruvinoia, Córdoba, Ciudad Raal 
y Gaceta de madñd, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan eu la causa que con tal 
MOtivo ae instruye; prevîniéndole que 
de ne verifîoarlo le parará el perjuicio 
& que hubiere logar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eñe aces dilígenoas, para la bus
ca y captura de dicho serrano, y siendo 
habido lo pongan con las seguridades 
convenientes eu la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado, 
como también la mencionada caballería 
con la persona en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditase soñeiente- 
mente su legitima procedencia.

Dado en Andújar á veinte de Junio 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Angel León.—Por mandado de S. S., 
Antonio Ramírez.

CORDÓN 
Núm. 1898

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici
pal del distrito de la derecha é interino de 
instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á José Torres González (a) Pelitre, 
natnral de Iznallor, provincia de Gra
nada, de veinte y cinco á treinta años 
de edad, de estatura alta, con muy po
ca barba y pelo oaataflo, viste chaque
ta, chaleco y pantalón de paño negro, 
hallándose la chaquets rota por los co
dos, sombrero de ala anchi negro en 
mal estado, alpargatas y zajones de lo
na sucios, cuyo indivídno es hijo de 
José y de Raimunda, avecindados es
tos eu dioho pueblo de Iznallor, á dn 
de que en el término de diez días, con 
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaetta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y la de 
Granada, comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza de la Compañia, 
número siete, á responder de los car
gos que contra aquel resultan en el su
mario que me hallo instruyendo, con 
motivo de disparo da arma de fuego y 
lesiones que padece Juan Antonio Sán
chez García, vecino de Hornachuelos; 
aperoibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades, tanto civiles co
rno militares é individuos de la policía 
judiotal, procedan á la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido 
con las seguridades convenientes, del 
dioho José Torres González (a) Pelitre.

Dado en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
Emilio Fleuri.—El Secretario, Félix 
Nogués.

Núm. 1858
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Manuel Colón, que tiene 
su residencia en Jaén, plaza de la Mar 
ced, casa de los Mártires, número tres, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desda 
Is inserción en los periódicos Gacela 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y la dicha de Jaén, compa 
rezca en este Juzgado, sito plaza de la 
Compañía, número siete, para recibir
ía su declaración como ofendido, en la 
causa que se sigue por ante el infras
cripto por las lesiones que sofrió el día 
vente y seis de Mayo último; que poeda 
ser reconocido por los medios forenses 
y se le ofrezca dicha causa, para que 
diga sí quiere mostrarsa parte en ella 
y si renuncia ó no la indemnización ci
vil que pueda oorresponderle; previ* 
niéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vlur.— 
De orden de S. S., Federico Duarte.

— ’V
Núm. 1869

En virtud del presente cito, llamo 
y emplazo por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaceta de Ma^ 
drid, al autor ó autores de la sustrac
ción dj una cartera de bolsillo, que 
contenía ana cédula personal expedi
da á nombre de don Salvador Gnilían, 
dos decimos de la Lotería Nacional, 
un pagaré y otros documentos, cuyo 
hecho se supone tuviera lugar en la 
noche del veinte y cinco de Mayo an
terior, en el Teatro-Circo del Gran Ca
pitan; para que comparezcan ante este 
Juzgado á prestar la oportuna decla
ración.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
basca de lo sustraído y detención de 
la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraran.

Dado en Córdoba á veinte y tres de | 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro- — Fracoisoo Fernández Vior.— 
El actuario, Manuel Guillen.

Número 1860

En virtud del presente cito, llaoioy 
emplazo por el tármiao de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, al autor ó autores del robo 
verificado en la noche del veinte y seis 
de Mayo últi mo, de la casa número nue 
ve, carrera de los Tejares, consistente 
en la cantidad y efectos que á con ti ana
ció n se expresan, para que compel ea- 
oan ante este Juzgado, sito plaza de la 
Compañía, número siete, á prestar de
claración en el sumario que con tal 
motivo instruyo; aperoibiéndoles que 
de no verifioarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades asi civiles corno 
militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción, de los autores de referido robo.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Junio de mil ochocientos noventa y 

cuatro.—Francisco Fernández Vior. — 
El actuario. Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado.

Sfeclos
Un pañuelo de manila fondo negro, 

bordado en colores, con nn pavo real

Núm. 1876

Fallecimientos ocurridos el día 25 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Sau Andrés 
Sauta Marina 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem

Casada 
Soltero 
Soltera 
Viada

38 años
3 mesas

27 años
70

Tabaroutoais pulmonar 
Disentería 
Tuberoulosia 
Disentería

DIA 26 DE JUNIO

San Pedro Hembra Soltera 30 días Catarro gastro inteatlnal
Santa Marina Idem Idem 42 años Cáncer
San Nioolás Idem Viuda 70 Dilatación
Catedral Varón Viudo 70 Enteritis
Idem Hembra Soltera 4 Viruela
Idem Idem Viuda 66 Fiebre tifoidea
Idem Idem Idem 78 Disentería
Idem Varón Casado 28 Fiebre tifoidea
Idem Idem Soltero 4 Disenteria
Idem Idem Idem 11 meses Enteritis
San Miguel Idem Idem 84 años 'Asiatolía

DIA 27 DE JUNIO

San Andrés Hembra
1 1

Soltera 4 meses Gastro-enteritis
Idem Idem Casada 19 años Cirrosis det hígado
Santa Marina Varón Soltero 6 meses Eclampeía
Catedral Hembra Soltera 15 días .Sarampión
Idem Idem Idem ! laño Atrepcia

Córdoba 27 de Janio de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.— V.“ B.*: ®'
Alcalde, Manuel de Eguilior.

Sección de anuncios 
Repiísi

DELARigUEmRBANA
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

DIPiHillVIE
El modelo oficial 

para el nuevo reparti
miento de la rique
za rústica y pecua
ria se halla de ven

en dos de sus puntas,y en las otras dos 
unos ramos.

Otro idem fondo blanco^ y bordado 
en colores.

Seis salchichones.
Y veinte y ocho duros en metálico.

gaaidad

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór 
doba,„ Letrados 18-

Guías do caballerías.
Nuevo repartimiento de teri^ 

torial con arreglo al modelo o®* 
cial y estados que le aeompañao*

Altas y bajas de matrícula.
Formularios del registro' ri-^^'‘‘' ' 

con arreglo á los modelos j 
Real decreto de 24 de Enero ^ - 
timo.

Modelación completa para 
formación de las cuentas de f® 
positaría y Ordenación del F^®’^?¿

Formularios para cuentas ^ 
Alcaldía y Depositaría municíF ' 
presupuestos, liquidaciones, 
tas de pago y cargaremes, 1*^^^ 
mientos, balances, cuentas tru^* 
trales, etc, etc. ij^

Los pedidos se remiten á '’O'? 
de correo.

Imprenta del Viarw dt Córdoba'
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